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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
plar en elsitiode costumbre, donde permanecerá hasta

6irecibo del siguiente.

Ceñiros oficiales de Madrid.-Uev&do a domicilio: trimes-tre, 15 pesetas; semestre, 30, yun año 60.

tre sXy^afo???. *adr«-M™*™.
"

Pesetas, semes-mtS¿ atturUmT^k esta Capital/llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72: v fuera deMadrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.
n„rladmiten suscripciones en la Administración del BoletínOficial,calle de Alcalá,número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe por Giro Postal.
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¡Arriba España! |Viva Franco! ¡Viva España!
leproducción de disposicio-

nes del Estado Español
excluir tales oposiciones y concursos,
de una parte, a los que con el ideal
de la Causa sufrieron por ella prisión
y aun martirio, y, por otra, a los
huérfanos de los muertos en defensa
de la Patria o asesinados por nues-
tros enemigos.

licitarse por los que, además de las
condiciones personales del artículo
primero, reúnan las especiales de esos
estudios considerados indispensables.

Para las plazas de Cuerpos en los
que no exijan más que títulos aca-
démicos no facultativos, se admitirán
a las pruebas, no sólo a los ex com-
batientes que lo posean, sino también
a los que hayan obtenido el empleo
de Oficial provisional o de Comple-
mento, aun cuando no tengan tales

a) Los Caballeros de la Cruz de
San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido
compensas militares.Toda la legislación general vigen-

t en la España Nacional tiene fuerza
e obligar, aunque no se publique
ieste Boletín. En esta Sección del
oletín Oficial se recogen algunas
e las disposiciones vigentes, con el
n de facilitar el conocimiento de

lias a los que por haber padecido la
presión roja no han podido conocer
s disposiciones publicadas en el
*>etín Oficial del Estado.

mayores

c) La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas a pri-
mera línea.Finalmente, la nueva disposición es

complemento obligado del Decreto de
quince de junio último, que restable-
ció las jubilaciones y corridas de es-
calas en los distintos Cuerpos de. la
Administración, y,eomo él, se inspira
en el mejor servicio del Estado.

d) En igualdad de condiciones, el
que ostente mayor empleo o categoría
militar, y, en su defecto, la mavor
edad

e) Entre los ex cautivos, el mayor
tiempo de prisión.títulos

Artículo tercero. Dentro de cada
Cuerpo, la distribución de las vacan-
tes se hará en las siguientes propor-

f)) Entre los huérfanos y familia
de muertos por la Causa, serán prefe-
ridos los que tengan a su cargo ma-
yor número de personas.

En su virtud,

EFATURA DEL ESTADO DISPONGO
cíones

Artículo primero. El ochenta por
ciento de las vacantes existentes el
dieciocho de julio o producidas desde
esa fecha en las categorías inferiores
de las plantillas de los diferentes ser-
vicios de los Ministerios, Diputacio-
nes, Municipios y Corporaciones oen-
tidades que realicen, exploten o sean
concesionarias de servicios públicos,
aun cuando estén cubiertas provisio-
nalmente como preceptúa el artículo
séptimo del Decreto de doce de mar-
zo de mil novecientos treinta y siete,
que se mantiene íntegramente en su
primera parte, se anunciarán a con-
curso 41 oposición, según proceda re-
glamentariamente, con carácter res-
tringido para mutilados, ex comba-
tientes, ex cautivos y personas de la
familia de las víctimas de la guerra,
con arreglo a las proporciones y nor-
mas que se expresan en los siguien-
tes artículos. En el cálculo de tales
vacantes se tendrán en cuenta las
amortizaciones a que hubiera podido
dar lugar una reducción de los ser-
vicios, así como la ampliación de la
duración de la jornada administrativa.

El veinte por ciento, para Caballe-
ros Mutilados por la Patria.

Artículo sexto. Las vacantes que
tuvieran la condición de únicas v que
en su convocatoria no puedan, por
tanto, establecerse diferencias, serán

t]¡ «fe 25 de agosto de 1939 sobre
Prisión de plazas de la Adminis-tración del Estado con mutilados,
x COm °<dientes y ex cautivos.

El veinte por ciento, para Oficiales
provisionales o de Complemento, que
hayan alcanzado, por lo menos, la
Medalla de la Campaña o reúnan las
condiciones que para su obtención se

sometidas a una rotación para ser
provistas, dándose en cada Cuerpo la
primera vez a los mutilados ; el se-
gundo turno, a los Oficiales provi-
sionales y de Complemento ;el terce-
ro, a los restantes ex combatientes, y

rramada la guerra, en marcha
\u25a0na hacia una vida normal de
)
*

trabajos y reintegrados aM crecido número de hombres

precisan

Otro veinte por ciento, para los res-
tantes ex combatientes que cumplan
el mismo requisito que los anteriores.rs por la desmovilización, no

f razón de ser la suspensión
fcf'ase de oposiciones y con-
tra cubrir las vacantes pro-

V1 los organismos del Esta-

a cuarta vacante a un turno único

El diez por ciento para los ex cau-
tivos por la Causa Nacional, que ha-
yan luchado con las armas ¡por - la
misma, o que hayan sufrido prisión
en las cárceles o campos rojos, du-
rante más de tres meses, siempre que
acrediten su probada adhesión al Mo-
vimiento, desde su iniciación, y su
lealtad al mismo durante el cautiverio.

formado onjuntamentf por ex cauu-
vos v familiares de
guerra, por este orden. Exceptúanse
de esta rotación las .cátedras de Uni-
versidad y Escuelas especiales de Es-
tudios Superiores.

víctimas d
>S D;

;j"V"aa o Municipio y entida-

K
anonadas con los servicios pú-u« Preceptuó la Orden circu-
|°rce de enero de mil nove-

Las vacantes de cargos de Corpo-
aciones locales que constituyan cuer-

o del mismo año, que ratificó
criterio y disponía, además,

se el cincuenta por ciento
gantes producidas desde el

(

« julio de mil novecientos
rr^1S a l?s ex combatientes,

slon de ]a 0
H

en
'

la i,\COmo Porque la dura-
r eJ ha }' el ma™r aprecio
, sa razon tiene que darse a
naninT ay0r.núm?ro también,
>Scomí r:'enido ' aconse Jaotor:
¡quTfat,^ntes beneficios más
« infl-

S indi^dos. También
CíVn el propósito de

«ción A
Cret° P°r una nue-

o
'
1de ,

ff"al fuerza legal,
de cinco de abril

ItJos tre''nta v ocho, quem Siamento provisional delMLUierpo <je MutiladosIfejusta nec^A.A a„ no

pos nacionales no tendrán la conside-
ración de únicas, aplicándose las nor-
mas precedentes al ingreso en el Cuer-
po respectivo, pero no a la designa-
ción para una plaza determinada. Las
vacantes únicas o no, de cargos de
dichas Corporaciones que no se en-
cuentren en el expresado caso, podrán
agruparse por razón de su anología
de capacidad o defunción, dentro de

T Otr;

El diez por ciento, a los huérfanos
y otras personas económicamente de-
pendientes de las víctimas nacionales
de la guerra y de los asesinados por
los rojos.

>SPr

El veinte por ciento restante que-
dará para la oposición o concurso no
restringido.Loanteriormente dispuesto se apli-

cará igualmente en los casos en que
el ingreso se haga provisionalmente
en una Escuela o Academia antes de
formar parte de los escalafones de
los diferentes Cuerpos.

Artículo cuarto. Si en las convo-
catorias para proveer plazas por con-
curso u oposición no se presentase
número suficiente de aspirantes clasi-
ficados, o no se cubriesen los cupos

misma Corporación, a los efectos
e reparto de cupos

Articule septimc Dentro de
normas generales que fijan los articIÑ
los anteriores, cnd.-i Maal
rá las necesarias para c desarrollo de

nisteno dicta-

Se mantiene la excepción que es-

tablece el artículo tercero de la Orden
circular de catorce de enero de mil
novecientos treinta v siete.

asignados por el artículo anterior, se
traspasarán las vacantes de unos cu- este Decreto en la parte que le con-

cierna

Artículo quinto. Dentro de los cu-
pos asignados en el artículo tercero.

pos a otros
Así lo dispongo por la presente

Ley, dada en Burgos, a veinticinco
de "agosto de mil novecientos treinta
a- nueve. Año de la Victoria.

Artículo 'segundo. Las vacantes
en los escalafones de aquellos Cuer-
pos que, además de las pruebas de
ingreso, requieran en los aspirantes
la posesión de ciertos títulos faculta-
tivos o universitarios, sólo podrán so-

para resolver los empates que surjan
en las calificaciones definitivas de los
ejercicios un orden de
preferencia entre los concursantes, se
tendrá presente la siguiente escala :

FRANCISCO FRANCO

(Núm. 1.304) (G.—4.046)'
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LEY. de 25 de agosto de 1939 sobre
nombramientos de Consejeros, £H-
rectores y Gerentes de Sociedades
Anónimas.

de agosto de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES la expresada Sociedad, estahTT^la avenida del Generkísuío
'
da

ro doce, se procederá a aníár ?liza, onginal extraviada í„ a Po-
dará sin efecto alguno en £? qUe"
partes y se extenderá ni £de la misma. duP"cad.o

FRANCISCO FRANCO JUZGADOS DE PRIMERA
(Núm. 1.305) (G

—
4.047; INSTANCIA

Es norma del nuevo Estado subor-
dinar al interés nacional los particu-
lares de todo orden, así como asegu-
rar el régimen instituido con tantos

sacrificios frente a las posibles ma-
quinaciones de los malos españoles,
más peligrosos cuanto mejores posi-
ciones puedan ocupar en las activida-
des de nuestra Nación.

LEY, de 25 de agosto de 1939 consti-
tuyendo Juntas de Paro en las pro-
vincias.

JUZGADO NUMERO 16
(A-as)

EDICTO

Preside ias inquietudes de nuestro

Movimiento mejorar las codiciones de
vida de nuestras ciases humildes, ga-
rantizándoles el trabajo, derecho y ue-
ber de todos los españoles. Es aspi-
ración del nuevo Lstado el asegurar
por todos los medios este aere^ho,
naciendo que la riqueza cumpla su
destino en relación con la vida de
cuantos integran el pueblo.

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de primera instancia del Juz-
gado número dieciséis, de esta Ca-
pital,

LA EQUITATIVA(Fundación Rosillo)
Conocido es el poder político esgri-

mido en los tiempos liberales desde
la dirección de las grandes empresas
y desde sus cargos ae administración.
£s inadmisible que perdure la posi-
bilidad de que en ellos figuren quie-
nes guarden reservas hacía el nuevo
Estado o en alguna forma hayan de-
mostrado hacia el mismo un desvío.

En su virtud,

Por el presente se anuncia ¡a muer-
te sin testar de doña Concepción Egi-
do Briones, natural y vecina de Ma-
drid, hija de Luis y de Concepción,
que falleció a los setenta y dos año-i
de edad en su domicilio de la calle del
Mesón de Paredes, número veinti-
dós, el día dieciséis de marzo de mil
novecientos treinta y ocho, habiéndo-
se solicitado la declaración de here-
deros de dicha señora por sus sobri-
nos carnales doña María Egido Mu-
ñoz y don Guillermo, doña María
Aurelia y don Claudio Egido Herre-
ro, en representación de su padre,
don Domingo Egido Briones, y don.
Enrique Egido Vilches, en represen-
tación de su padre, don Enrique Egi-
do Briones, y llama por el presente
a ios que se crean con igual o mejor
derecho que los solicitantes, para que
comparezcan en este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días, quedan-
do apercibidos que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Habiéndose extraviado las pólizasde la Compañía «La Rn,,i* •

(Fundación R^tefe 1

33.785 y I.540.945, emitidas enIdiagosto de 1934, 4 de agosto de i9t
*

10 de jumo de 1904, sobre la vidfdldon Joaquín Navarro Carbonell Z
pesetas 50.000, 1.250 de renta a.¿
rada, y 15.000, respectivamente se"advierte que si en el término de treiíta días, a contar desde ¡a fecha de pu
bhcación de este anuncio, no se presenta reclamación ante la citada Compañía, domiciliada en Madrid, callede Alcalá, 65, se procederá a lá anu-lación de las pólizas originales y se
extenderá un duplicado de las

El despojo de nuestro Tesoro y la
destrucción sistemática por parte de
los elementos rojos de muchas de
nuestras fuentes de trabajo y bienes
nacionales, dificultando la recupera-
ción de nuestro ritmo económico, exi-
ge un esfuerzo de todas las activida-
des nacionales para alcanzar, en el
menor plazo, el reintegro al trabajo
de todos los españoles. Para así lo-

DISPONGO

Artículo primero. Quedan sujetas
a la aprobación del Gobierno las de-
signaciones ya hechas o que en lo
sucesivo se hagan de Consejeros de
Administración, Directores, Gerentes
o quienes con otra denominación ha-
gan sus veces en las Sociedades Anó-
nimas que se encuentren en alguna
de las condiciones siguientes :

grarlo,
mismas.DISPONGO :

(A.-21)Artículo primero. En todas las pro-
vincias españolas se crean Juntas que,
constituidas en la forma que a con-
tinuación se expresa, tendrán por mi-
sión estudiar la colocación del perso-
nal en paro forzoso y fomentar la
reanudación en la provincia de las
actividades de todo orden que absor-
ban a los españoles sin trabajo.

i.° Tener un capital no inferior a
cinco millones de pesetas. Para el
cómputo de esta cifra se sumará el
capital social desembolsado y el va-
lor nominal de las Obligaciones pues-
tas en circulación.

"GRESHAM"
Sociedad de Seguros

Dado en Madrid, a veintiséis de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

El Secretario judicial,
P, s.,

(Firmado.)

Habiendo desaparecido las pólizas
números 417.782 y U. 101.045, que
expidió la «Gresham» a don Manuel
Sánchez Cuesta, domiciliado en Ma-
drid, calle de Columela, número 13,
con fecha 18 de enero de 1932 y 12

de junio de 1936, respectivamente, se
hace público que si, dentro del térmi-
no de treinta días, a contar de esta
fecha, no se presenta el actual tene-
dor de dichos documentos en el do-
micilio de la Compañía, calle de Al-
calá, número 18, Madrid, a justificar
su derecho al mismo, la referida pó-
liza se tendrá por nula y sin valor al-
guno.

2.0 Ser concesionaria de obras o de
servicios públicos. Dichas Juntas estarán compuestas

del modo siguiente :3.
0 Dedicarse a la producción de

elementos específicos de la defensa
nacional Gobernador Civil,Presidente

Gobernador Militar.4.0 Sociedades de crédito
En los casos de los números segun-

do, tercero y cuarto se aplicarán las
normas de la presente tLey, cualquiera
que sea el capital de la entidad.

Jefe provincial de Falange Españo-
la Tradicionalista y de las J. O. N.S.

Alcalde de la Capital.
Ingeniero Jefe de Obras Públicas.
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal.
Ingeniero Jefe de Industria.

Juan -A. Pacheco
(A.—22)

"
LA SUD-AMERICA

"
Artículo segundo. Las propuestas

de designaciones a que se refiere el
artículo anterior se elevarán al Go-
bierno, el cual las aprobará si con-
sidera que los comprendidos en ellas
roúnen las condicione? de moralidad
pública y adhesión al Régimen indis-
pensables para el ejercicio de tales
cargos. El Gobierno podrá, asimismo,
ordenar las renovaciones de aquellos
Consejeros, Directores, Gerentes o ti-
tulares de funciones análogas cuando
estimase que han dejado de reunir
aquellas condiciones.

Delegado de Trabajo, Secretario Compañía da Seguros sobro la Vida
Artículo segundo. iLas Juntas se

reunirán todos los días laborables has-
ta dar cima a su labor, pudiendo so-
licitar la cooperación de cuantas en-
tidades o particulares se encuentren
en condiciones de facilitar la solución
de tan importante problema.

Dirección general para España, plaza
de Cánovas, número 4.—Madrid
Habiéndose extraviado póliza

209.825, a nombre asegurado José
María Castell García, inicio 25 mar-
zo 1933, no cedida ni traspasada, se
hace público, advirtiendo que de no
presentarse reclamación dentro de
treinta días, a contar de este anuncio,
será considerado anulado el original,
pudiendo la Compañía extender un
nuevo ejemplar sin responsabilidad.

(A.-19»

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDArtículo tercero. Tocias las enti-

dades y organismos oficiales están
obligados a prestar a las Juntas del
paro su cooperación y actividad en
las cuestiones y trámites én que, por
razón de sus funciones, estén obli-
gados a intervenir.

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la C, in-
número 27.411, por 3.500 pesetas, te

cha 30 de mayo de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el primiti-
vo, si durante treinta días, desde noy.

no se presenta reclamación en co
-

Artículo tercero. Cuando se trate
de sociedades extranjeras con nego-
cios en España, se aplicarán las nor-
mas que anteceden a las personas que
de modo permanente ostenten en te-
rritorio nacional la representación le-
gal de la Compañía v la dirección o
gerencia de los negocios.

Artículo cuarto. Todos los Minis-
terios que tengan obras pendientes de
ejecución, deberán en el más breve
plazo posible realizarlas, abreviando
en cuanto sea posible los trámites
administrativos.

Madrid, 2 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

Por la «Sud-América»
El Delegado-Director,

Gaspar Escuder
rtiembre de i«|j

Kño de la Victoria.—Ellntervenjl
Miguel Rodrígue^^^^t

trario.

Artículo cuarto. Quedan exceptua-
das de las normas de los artículos pri-
mero y segundo las sociedades espa-
ñolas que tengan en el extranjero su
masa principal de negocios.

Artículo quinto. Dentro de las ne-
cesidades nacionales el Estado y las
entidades públicas procurarán que el
ritmo de sus obras y las épocas de
su realización se armonicen con las
necesidades de trabajo, recogida de
cosechas y paro periódico del campo.

Artículo sexto. El Ministerio de
Hacienda habilitará, por la parte que
le corresponde, los créditos necesa-
rios para el desarrollo de esta Ley.

Artículo séptimo. Por los Depar-
tamentos respectivos se dictarán lasdisposiciones precisas para la ejecu-
ción de los artículos que anteceden.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veinticincode agosto de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

(A.-24) (A.—20)

«THE EQUITABLE LIFE ASSU-
RANCE SOCIETY OF THE

UNITED STATES»
(La Equitativa de los Estados

Unidos)

Agencia de Negocios "Marbebi"
Artículo quinto. La infracción de

lo dispuesto en los artículos prece-
dentes será corregida gubernativa-
mente con arreglo a las leyes, sin
perjuicio de los efectos sustantivos
dimanantes de la irregularidad en el
ejercicio de la capacidad de obrar.

Aksalé, número 1M,«itrwuel»

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número 1.354.959, emitida por esta
Sociedad en Nueva York, con fecha
19 de julio de 1904, sobre la vida de
don Pedro Jiménez Marina, por el ca-
pital de 5.000 pesetas, bajo el Plan
ordinario de Vida, con fecha de re-
gistro de 25 de junio de 1904, se
anuncia por el presente que si, en el
término de treinta días, a contar des-
de la fecha de la publicación de este
anuncio, no se presentan reclamacio-
nes ante la Dirección en Madrid de

Teléfono BW*

Obtención de tocia clase «k^
mentos con gran r&pide^- Re.
dos Penales. Ultimas volunta"" „..
gistro civil. Abintesuws—,,,,,,!
miento de exhortos.^^^M

Artículo sexto. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a
la presente Ley, pero quedan subsis-
tentes los preceptos que sujetan a ma-
yores requisitos la vida social, de en-tidades determinadas, como compa-
ñías ferroviarias, empresas mineras
y otras análogas.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veinticinco

<A^»
.M.MlllUllMlN'n,H

**H

IMPREN^,r^ *
PASEO DEL DOCTOR ES«^

TELÉFONO 53202
FRANCISCO FRANCO

(Núm. 1.306) (G.—4.048)


